
  

 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO 
DE SERVICIOS DENOMINADO “PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LAS BECAS 
PARA EL ESTUDIO DE PROGRAMAS DE SEGUNDA OPORTUNIDAD”. 

La Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades va a convocar, para el 
curso 2023/2024, becas para el estudio Programas de Segunda Oportunidad, 
cofinanciadas, a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil, por el Fondo 
Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil. Estas ayudas tienen el carácter de 
subvención y se concederán en régimen de concurrencia competitiva. 

 

El trabajo se realizará durante el curso escolar 2023- 2024 (del 1 de octubre de 2023 
al 31 de septiembre del 2024) y consistirá en: 

 

- La Gestión y pago de las becas para el estudio de programas de Segunda 
Oportunidad, Gestión, digitalización, control y verificación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisites para la percepción de las becas 
por los alumnos. 
 

Los elementos que se han tenido en cuenta para la determinación del precio del 
contrato son los siguientes: 
 

 Costes de hardware, software y humanos derivados de la construcción e 
implantación de una plataforma “online” diseñada específicamente para 
alrededor de 400 centros docentes privados autorizados por la Comunidad de 
Madrid que permita una gestión “online” segura de todos los trámites 
relacionados con la gestión de la beca que se entregarán a los beneficiarios, 
en especial de la justificación mes a mes, durante el período comprendido entre 
septiembre de 2023 a junio de 2024, de la asistencia de dichos beneficiarios a 
los centros donde se encuentren matriculados. 

 Construcción, y pruebas, de dicha plataforma, en un corto período de tiempo 
ya que dicha plataforma debe estar operativa al día siguiente de la posible 
resolución de la convocatoria prevista para el mes de octubre de 2023. La 
implantación de una plataforma en un tiempo tan reducido desde que se 
adjudique el contrato implica siempre un coste superior al que tendría su 
construcción en un período más largo de tiempo. 



  

 
 

 Constatación de que los costes derivados de la construcción de la plataforma 
informática son costes fijos y, por lo tanto, independientes del número de 
beneficiarios. 
 

 Costes de gestión de los contratos de afiliación con, aproximadamente, 400 
centros docentes autorizados por la Comunidad de Madrid. 

 La apertura de un “Call Center” específico, con atención especializada, tanto a 
los beneficiarios como a los centros docentes respecto de todos los aspectos 
técnicos como de las posibles incidencias que surjan. 

La entidad adjudicataria designará un equipo de trabajo para la gestión de las becas 
de segunda oportunidad:  

 Un supervisor responsable del proyecto, con jornada del 25%, con titulación 
universitaria en materia de gestión de empresas o relaciones laborales, provisto 
de teléfono móvil. 

 Un analista programador. 
 

 Cuatro puestos dedicados a la gestión de las becas a través de la aplicación 
informática, sistema de control y verificación del contenido de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios y de los 
pagos de las becas, sistema de almacenamiento y gestión digitalizada de la 
documentación aportada por los centros, y organización de los expedientes de 
los alumnos y de éstos en carpetas ordenadas por centro. 
 
 

El presupuesto se ha calculado en base al convenio colectivo de Oficinas y despachos 
(2022-2024).  



  

 
 

 

Madrid, a fecha de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA,  

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca 

 
 
 
 

Personal Concurso

Categoría 
salarial 

(Convenio 
Colectivo)

 Salario Base 
anual EJERCICIO  Salario Base Coste salarial 

33,1% TOTAL

1
Nivel 2 – Titulado/a Medio y 
Jefe/a Superior. 1/4 jornada

Grupo I 19.407,38 €oct-dic 2023 4.851,85 € 1.605,96 € 1.614,45 €

1

Nivel 3 – Jefe/a 1ª, Jefe/a 
Informática, Analista, 
Programador/a

Grupo II 18.684,01 €oct-dic 2023 4.671,00 € 1.546,10 € 6.217,10 €

4

CUATRO Nivel 8 – 
Administrativo/a,  Grabador/a 
Datos, Ofic. 2ª OV Ofic.

Grupo IV 15.324,72 €oct-dic 2023 3.831,18 € 1.268,12 € 20.397,20 €

1

Nivel 2 – Titulado/a Medio y 
Jefe/a Superior

Grupo I 19.892,57 € ene-sept 
2024 14.919,43 € 4.938,33 € 4.964,44 €

1

Nivel 3 – Jefe/a 1ª, Jefe/a 
Informática, Analista, 
Programador/a

Grupo II 19.151,01 € ene-sept 
2024 14.363,26 € 4.754,24 € 19.117,50 €

4

CUATRO Nivel 8 – 
Administrativo/a,  Grabador/a 
Datos, Ofic. 2ª OV Ofic.

Grupo IV 15.707,84 €
ene-sept 

2024 11.780,88 € 3.899,47 € 62.721,41 €

TOTAL 115.032,10 €

Gastos generales (4%) 4.601,28 €
9.202,57 €
128.835,95 €
27.055,55 €
155.891,50 €

Beneficio industrial (8%)
TOTAL
21% IVA
TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION
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